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ALBERGUE JUVENIL  ALBERGUE JUVENIL  

DE MULADE MULA   

 

Albe rgue Juve nil  de  Mula  

Carretera de Caravaca, 16 Mula  

C.P. 30170 MURCIA 

Teléfono: 968 63 75 17 

Fax: 968 66 02 50 

Correo electrónico: juventud@aytomula.es 
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El Albergue Juvenil de Mula está 

situado en el centro de la 

Ciudad, al que se puede acceder 

a pie fácilmente. 

Dispone de 50 plazas de 

alojamiento, distribuidas en dos 

plantas y con habitaciones de 2, 

4 y 6 plazas. 

Cada una de las plantas dispone 

de aseos y duchas. 

Dispone de calefacción y agua 

caliente.  

Disponemos de un salón 

comedor con televisión y  cañon 

de proyección y cocina para el 

Qué  hacer  e n MulaQué  hacer  e n Mula   

Mula está situado en el corazón de 

Murcia. Situada estratégicamente y 

comunicada por carretera con  

cualquier punto de la Región en 

una hora más o menos. 

Con un casco antiguo declarado 

Conjunto Historíco Artístico, 

nuestros referencias en todo el 

mundo son nuestro Castillo, los 

Tambores de Mula, Declarados de 

Interés Turístico Nacional y el 

Divino Niño Jesús del Balate que se 

venera en su Ermita en la pedanía 

de El Niño de Mula, a tres 

kilometros de Mula, junto a la Via 

Verde del Noroeste.  
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Para solicitor el alojamiento en el 

Albergue Juvenil de Mula debe hacerse 

con, al menos, diez dias de antelación, 

presentando en el Registro General del 

Ayuntamiento escrito de solicitud, a 

través del registro telemático o en 

cualquiera de las ventanillas únicas de 

la Región de Murcia.  

Los grupos deben ser de al menos diez 

personas, hasta un máximo de 50 

plazas.  

Deben ser menores de 30 años, aunque 

cabe la posibilidad de que puedan ser 

mayores de 30 años y sera la Junta de 

Gobierno Local la que adopte la 

decision de conceder el alojamiento si 

se trata de proyectos o motivos 

interesantes para el municipio. 

Tas as  de alojam ientoTas as  de alojam iento   

Alojamiento por persona y día 6 €  

Alquiler de sábanas y mantas 

( optativo )   3 € 

Pago de fianza por persona   3 € 

Este dinero sera devuelto mediante 

transferencia una vez terminada la 

estancia y comprobado que todo está 

correcto. 

  


